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SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. 12 de Octubre de 2.021 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario  

 

Verbal  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 760013103008-2019-00301-00 

 
 

Ha sido arribado por el llamado en garantía  Allianz Seguros S.A. dentro del término 

legal oportuno, escrito de contestación al llamamiento enarbolado por la Clínica San 

Francisco S.A., como a la demanda presentada por Carlos Alexander Martínez y otros, 

escrito que se procederá agregar al plenario para que obre conste y sea tenidos en 

cuenta en el momento procesal correspondiente. 

 

De otra parte, se observa que en  aplicación de nuestra legislación procesal y Decreto 

806 de 2.020, remitió el llamado en garantía a las partes el escrito contestatario 

pertinente surtiéndose así el traslado de rigor; del mismo modo, el llamante descorrió 

dentro del término el traslado correspondiente, lo que se procederá adicionar al 

plenario para los efectos correspondiente. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: AGREGUESE la contestación a la demanda y llamamiento en garantía 

arribado por Allianz Seguros S.A; como el escrito mediante el cual la Clínica San 

Francisco S.A. -llamante- descorre el traslado de los argumentos de defensa de la 

compañía aseguradora en mención, conforme lo expuesto en la presente providencia. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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